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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con e: \io. 0932024-TCC. se ha dictado lo que a continuacón

‘Ile pel:ni t<i trariscr,bi :

CAUSA Nro. 093-2024-TCE

AUTO VE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Qufto. Distnto Metropolitano. 05 de jtiiio de

2024. Las 11h01.-

VISTOS.- Agréguese al expediente: ij corleo remitido desde la direcdón electrónica:

roniulocaizacne°ob.ec al correo intituc,onal de la Secretaría General de este Tribunal el

30 de mayo de 2024,a as 15h58; II) Copia certificada del memorando Nro. TCE-WO-2024-

O lO9-M de 03 de junio de 2024, mediante el cual el juez electoral magíster Guillermo

Oruega Caicedo. autorizi & permiso Col) cal-go a vacaciones so!icitado por la abogada

Karen Gabriela Mejía Alrivar del martes 04 de unio de 2024 al 05 de junio de 2024 y
designa a la doctora Sandra lbeth MeIn Marín como secretaria reatora ad-hoc de:

despacho, hasta que la titular se reintegre a sus funciones.

ANTECEDENTES

1. El 16 de mayo de 2024, a las 15h26, ingresó a través de recepción documental de

la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral un (1) escrito en ocho (8)

fojas, suscrito pm el ingelliero Luis Alberto Coles Rea, quien dice comparecer romo

director de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar, conjuntamente con Su

patrorinadoi, abogado Róntt,Io Patricio aiza Paredes MSc, asesor urídco del

nhismo organismo electoral desconcentrado. a que se adjuntan ciento cincuen:a y
dos (1 S2) Fojas en calidad de anexos’,

2. Mediante el reíerido escrito, el iligeniero Luis Alberto Coles Rea, presentó tina

denti ncia por el presunto coinetiruiento de a infracción electoral tipificada en el

articulo 281 numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador. Código de la Democracia (en adelante Código de la

Demociacia) contra las siguientes personas: a) seúoc Luis Enrique Borja Andrade,

1 Fojas La 60 vta.
¿ Art. 281.- Lis in íraccici o es relativas al ti,,anc,a,n en to de a pa Cinca y gasto electoral, serán San clon d as de
con Fo rin ¡dad con las siu en Les i cgld 5. 1 los res po i,sables econñniicos y las organizaciones políticas a través
de su representantes y procurado reç corO no es en caso de alianzas, que no preson te,) los i oía rol es COIl las
cuentas del pa ‘-ti do o niovi mienta al mo n Lo de los aportes recihi dos, la naturaleza de los mismos. su origen. el
listado de contribuyentes, su identificación pkna. respaldas de ingresos y egresos ser,l sancionados con

rn ulta de veinte a setenta salarios basicos trn’Iicados y la suspensión de los l e pechos po1 iti cas de 2 a 4 años, sin
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en su calidad de responsable del naciejo econó’iiico; y, b) señora Karina Estefanía
Segura Mestanza, en su calidad de contadora, ambos de la Alianza justicia Social
Bolivarense, Listas 12-2, de la candidatura a la dignidad de Prefecto y Viceprefecto
de Bolívar, en el proceso Electoral ‘Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum
2023”.

3. Según a razón sentada por el magíster Victor E-higo Cevallos Garc(a, secretario
general del Tribunal Coiiten loso Ejectoial, a la que se adjuntan el acta de sorteo
Nro. 049-17-05-2024-SG y el informe de realización de sorteo de 17 de mayo de
2024 a las 10h05; la sustanciación de la causa jtirisdiccional s[gnada con el número
093-2024-TCE correspondió al niagister Guillermo Gztega Caicedo, juez de este
Tribunal .

4. El expediente de la causa ingresó a este despacho el 17 de mayo de 2024, a las

1 1h50, en dos (2) cuerpos compuestos de ciento sesen’ta y cuatro (164] fojas,
conforme razón sentada por La ahogada Karn Mei(a Atcívar secretaria reato,a

5. Mediante auto de stistancación de 28 de mayo de 2024 a la 1 5h4 i, el çuscrito

i uez eectora, dispuso al dentiniciante ada lar y competar su denuncia.

6. E 30 de mayo de 2024, a las 1 ShSS, ingresó al correo instinicional de Serretarhi
General del Tribunal Contencioso E:ectora: secietariaeeneraltce.sob.ec un mail
desde la dirección eertrónca runi ti lcic:1 jz.a@cr:eMob.ec con e asunto ‘ESCRITO
ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN CAUSA rgro. 093-2024-TCE (PREFECTO Y
VICEPREFECTO - ALIANZA JUSTICIA SOCIAL BOLIVARENSE, LISTA 12-2)’
mismo que contiene tres (3] archivos adjuntos en extensión PDF, conforme el

siguiente detale: 1) Con el dti:o ‘Escrito Aclaración Ampliación (Acreditación)
Prefecto Alianza 12-2-signed.pdí dr 1S6 KB de taliiaño. que una vez
descargado, corresponde a un (1) escrito constante en una (1) foja, firmado
electrónicaniente por el abogado Rómulo Patricio Caiza Paredes MSc.,
patrocinador del denunciante, ingeniero Luis Alberto Coles Rea, director de la
Delegación Provincial Eleutuial de Bolívar, documento que luego de su verificación
en el sistema oficial de valiclac,óz: de doctuienros fumados eectrónca’nente
FirmaFe 3.1.0, reporta e niensae Finta Vá ida’; 2) Con el título
CERTIFICACIÓN (NOTIFICACIÓN No. 00168- PLE-CNE-3-25-S-2023).pdf’ de

102 KB de tamaño, que una vez descargado, corresponde a un (1) escrito constante
en una (1) foja, ii-rnado eectrónicanente por la magíster Diana Caroiiia Sanabria
ama, secretaria genena de la Delegactón Pi-ovincial Electoral de Bolívar,

r:n de a S]iiflñn rela::va a la can cebrión . 1 Iiscr.pc,ó’i le la aIga’2ar;nhI pC iCa esrail eCiA ru

Lev las candxlatas y los ça nc iac respon dci án s<;1 da riaire:i e. de man e—a ICCU lara, tIc cue al u vui de
resuonsahi da d ç se d vterl,i lic en el la m pija en tc

3 Fnjas 62 a :64.
4 Foia :65
5 Vr ay Fcja 166 a L68 cid exaejiente
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documento que luego de su verificación en el sistema oFicial de validación de

lociunentos firmados electró,iicamen e FirmaFc 3.1(1. reporta el mensaje Firina

Válida’; y, 3) Con el titulo “NOTIFICACIÓN No. 00168- PLE-CNE-3-25-S-

Z0Z3.pdr d 102 KB de tamaño, que tina vez descargado, corresponde a un (1J

escrito constan:e en una (1) fofa. firrndo elertrór icamente por la magíster Diana

Carolina Sanabria Orna, secretaria general de a eIegación Provinual Eectora de

Boljvar, documento que luego de su verificación en el sistema oficial de validación

de documentos firmados electrónicaniente rirnaEc 3.1.0, repoita el mensaje

‘Firma Válida, Según razón sentada por la secretaria relatora de este despacho el

30 de mayo de 2024.

7. Mediante memorando Nro. TCE-WO-2024-OlOq-M de 03 de junio (le 2024, el juez

electoral magíster Guillermo Oi-tega Caicedo, autorizó el permiso con cargo a

vacaciones a la abogada <aren Mejía Alcivar, secretaria relatora del despacho,

desde el martes 04 de junio de 2024 al 05 de junio de 2024 y designé a la doctora

Sandra Melo Marín como secretaria relatora ad-hoc, hasta que la titular se

reintegre a sus Funciones,

II. CONSIDERACIONES

8. El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

seguridad jurídica se fundamenta en la existencia (le normas claras, previas.

púb’icas y aplicadas por autoridad coni petente. En ta sentido, el articulo 245.2 del

Código de la Democracia en concordancia con el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Elecloral, establecen los requisitos que deben

cumplir los recursos, acciones o denuncias que se presenten ante este órgano de

administración de justicia electoral.

9. En os procesos contencioso electorales, para garantizar e acceso a la justicia, os

juzgadores observan que las act’jaciomies de las partes procesales se enmarquen en

€ t!’ámite leEal previsto, particularmente en la fase de adnusibilidad; es por eHo

que previo a la admisión de una causa contencioso electoraL se debe analizar que

el escrito que contiene la denuncia cumpla con todos os requisitos formales que

establece a ley. Así, y solo 5i se llegare a cumplir a cabalidad con todos los

-equisitos establecidos en la normativa, el ;uez podrá contiTiuar con las siguientes

[ases procesales.

10. En ese sentido, la etapa de admisibilidad consiste en un examen prco y estricto

del cumplimiento de os requisitos prescritos en el artículo 2452 del Código de a

Democracia, por lo que, si la denuncia no cuniple cnn esos requisitos, el juzgador

podrá ordenar al denunciante, mediante auto de sustanciación que compiete y/o

Ver In;.n 71 77 y ‘la.

‘ Fojzs l7S-
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aclare las omisiones detectadas en su escrito inicial de interposición del recurso,

acción o denuncia, según corresponda, con la finalidad de garantizar su acceso a a

justicia.

11. Según el artículo invocado, es posible admitir a trámite una causa contencioso

electoral, aun cuando no se han cumplido con los numerales 1 y 6, ya que el juez

sustanciador tiene la facultad de subsanarlos de oficio. Por su parte, los demás
iii merales del referido articulo, son de estricto cumplimiento para los

denunciantes, ya que son cargas ,ropias de quien activa la jurisdicción electoral.

12. La Corte Constitucional en la Sentencia Nro. 889-20-JP/2 IB señaló que: “corno regla
general no se considera como obstáculo o impedimento al acceso cuando quien

activa la administración de justicia inobserva los presupuestos o requísítos

establecidos para que proceda la acción’. En tal sentido, si se llegase a dictar el auto

de archivo por falta de cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, no cabe
vulneración al derecho a la tutela judicial efectiva, si esto se debe a la negligencia
del denunciante, en consecuencia no configura un obstáculo al derecho de acción.

13. En la presente causa, el escrito inicial no cumplía con los requisitos legales y
reglamentarios necesarios para la sustanciación de la misma; por Lanto. mediante
auto de sustanciación de 28 de mayo de 2024 se dispuso que en el término de dos
días, contados a partir de la notificación, el denunciante, ingeniero Luis Alberto
Coles Rea, aclare y complete su escrito, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
245.2 del Código de la Democracia, en concordancia con lo determinado en el
artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, esto es:

a) AluieroI ‘2. Nombres y apellidos conipletos de quien comparece, con la precisión de si
lo hace por sus propios derechos o por los que represento, y en este último caso, los
nombres o de,iorniuacióni del o los representados” el denunciante deberá acred llar su
comparecencia, a través de ¡ci docu,ne,itación con que demuestre (a calidad en que
asegura presentar sri deniincia ante este Tribunal.

b) Determine su pretensión.

14. Además se previno al compareciente que, en caso de no dar cumplimiento a lo
ordenado en el término dispuesto, se procedería al archivo de la causa, conforme

lo dispone el inciso tercero del articulo 245.2 del Código de la Democracia°.

15. En el caso in exarnirle, el denunciante fue debidamente advertido del tiempo, modo

y de os requisitos que debía contener la denuncia presentada, así como de

a Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nro. 889Zo-IP/2 1 de lodo nlarzn de 2021. párr. 114.
“De no darse cun,phmien ro a lo dispuesto en este oriín’k,. median e arito el juez de instancia o sustanciador

dispondrá el orchivo de a causa...”

,OAPANTIZAMOS, 52 yYue,tfltIrTúnRaca ® Mwtc2 gcb c
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aquellos que debía rlarar y completar, conForme o requerido por el suscrito juez

cii a’ ro de sustaticiacióri.

16. Precisa indicar que e escrito clt denuncia, acción o recurso que Se iiiteip’ngi ante
este órgano urisdicciorial, debe contar cmi los reçtiisitos que han sido
expresamente (leteim i nados por & legislador.

17. Cori relación al primer requisao. esto es: ‘No,,ibrcs y apellidos completos de quie.9
ninpus’ece, cnt’ la precisión de sí lo hace por sus propios derechos o por los que
represento, y en este Un’,no caso, los ,io,ibres o deucm:nación del o ¡os
representado?, el ne u u cian te no em i te doct, (lien tu a lgu lo Con el cual egi time Su

ínteu’vención dentro de la presente causa como director de la Deegación Provincial
Electoral de Bolçvar, cii virtud de que en el escrito que aclara y amplia su denuncia,
adjunta tres (3) archivos

— Escrito Aclaración Ampliación (Acreditación) Prefecto Alianza 12-2-signed.pdt
tSE KB

— CERTIFICACIÓN (NOTIFICACIÓN No. 00158- P[E-CNE-3-25-5-2023).pdt
102 KB

— NOTIFICACIÓN No. 00168- PLE-CNF-3-23-5-2023.pdt
102 KB

18. Al respecto, tanto el irchivo titiuado CERTIFICACIÓN (NOTIFICACIÓN No.

00168- PLF-CNE-3-2S-S-2023).pdr como el archivo NOTIFICACIÓN No.

00168- PLE-CNE-3-25-5-2023.pdr, a ser descargados, se tratan de una misma

certiíicación siusri-ira por a Mgs. Diana Carolina Sanabria Orna, sec-etaria general

de la eegación ProvincLi Electoral de i3olívar, documentos que no son

sníicientes para demostrar la caiidad en que asegura presentar su denuncia ante

este Tribunal el i ngen ido Luis Alberto Coles Rea.

19. Es tan importante el cuinpliniieuito de cada uno de los requisitos, que como se

indicó al denunciante, cnnínrme el artículo 245.2 del Código de la Democracia. ea

caso de no cLimpirse con uno LIC eCos, procede el archivo de la causa.

20. De lo expuesto, es evidezile que el denunciante jo ha dado cumplimiento a lo

ordenado en cuanto al primer requisito, por lo que deviene en innecesario realizar

el análisis del segundo requisito dipuestu cmi auto de sustanciación de 28 de mayo

de 2024.

21. Conforme se ha señalado en el presente auto, el denunciante incumplió lo

ordenado por este juzgador, por o que corresponde aplicar el inciso tercero del

articulo 215.2 del Código de la Democracia e inciso segundo del articulo 7 de!

Reglamento te Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que establecen en

similar texto que ‘(.3 De rio dm-ye cumplimiento a lo dispuesto en este a,’tículo,

mediante auto el j0e2 de instancia o sustanciador dispondrd el archivo de la causo

52 yVicqeRarnonR,ca www Lcc 9DbCC
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III. DECISIÓN

Por cia ito este j tizgadui ha llegado a detcjniiriar que & ingeniero Luis Alberto Coles Rea.
qii:e:: dijo coin parcuer cnnin drector de la Delegacion Provi picial Electoral de Boilvar, no
dio cunip[imieiito a o i,pderado en auto de stis1ancacióii dictado el 28 de mvo de 2024,
disponga:

PRIMERO.- Archivar a presente caui, en atención a lo dsptiesto en el nciso terc’o del
articulo 245.2 de la Ley Diganica Electoral y de Organizaciones Políticas de a Repíibica
del Ecuador, Código de la Democracia, e nciso segundo del artículo 7 del eglapiiento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SECUNDO.- Notiííquese el contenido del presente auto de sustanciación. al denunciante,
ingeniero Luis Alberto Coles Rea, en las direcciones electrónicas: l[nscoles@dne.2ob.ec /
roniulocaizacnepobec señaladas pdra el efecto, y en la casla contencioso electoral Nro.

008 asgnada por el Trii,uta Coi;ei:cioso Electoral a esa Delegación. Téngase en cuenta la
autsriz.acó:i co nfec-ida por el compareciente para que intervenga en la presente causa
como su patrocinador, e, abogado Rómulo Pa:rcio Caiza Paredes MSc.

TERCERO.- Actúe la dp,clora Sandia Melo Mann, secretaria reatora’ad-hoc del despacho.

CUARTO.- Ppbllquese el conten ido de este auto en la cartelera vi ‘tuil- pigi pia web
www.tcegob.ec inshtuciona 1,

NOTIFÍQLJESE Y CÚMPLASE.- U.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ, TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.- Quito, DM., 05 de junio de 2024
. . nUtu
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